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lfnea de máximo embalse normal, y deberán, en cualquier caso,
so;neter a]a autorización de la Comisaria de Aguas de la Cuenca
receptora los proyectos de vertido d€ ~gua8 residuales.

DISPOSICIONES FINALES

La De conformidad con lo dispuesCo en el artículo tercero del
Decreto 2495166, de 10 de septiembre, y en la Orden miniSterial
de 11 de junio de 1967, las autorizaciones y demás limitadones
establecidas en este proyecto de ordenación sé entenderll.n sin per
juicio de las competencias de los Municipios yae otrosOr~nis·

mos estatales.
2,a, Las resoluciones que se adopten en relació:n con el apro~

vechamiento secundario para fines recreati\"QSfiél~inba1seoel
uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan-alcance~eneraly
~afectena la competencia de más de un Departamento, s~mn50m~
tidas a previo informe de la Comisión Central d~ Saneamiento, a
tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/C3,ªe5d~·iunio.

3.a En el caso ,en qUe la Administracióncl)nstIttt.ye5e tJ,u 5is·
tema de saneamiento colectivo par,.,a todo o :¡;nlfÍf) del perfrnetro del
embalse, las edificaciones existentes o que se proyecten en,la zo
na afectada por el mismo, vendrán obligadas, 'Q. ,cometer a :él su
saneamiento.

4!¡ Las normas contenidas en el presente Proyecto !l.e Ordena·
ci0n no sustituyen a las propias de los Planes de{)rdenación Vrba
riística territoriales o especiales, redaCl-ados Por los Organismos
~ompetentes>

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Embarcaderos existentes,

1. Los embarcaderos actualmente existentes que carezcan de
autorización d-ebidame:nte otorgada, deberán le-galizars:e rqediante
la correspondiente concesión del Mini:;terio de Obr~s Públic&,s en
un plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor
de las presentes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías téonicasy sa~

nitarias precisas, la Comisaria de Aguas ccm~erá- unPla~o de
otros tres meses para el cumplimiento de lascp:ndiciones que im
ponga, transcurridos los cuales prohibirá suusou ordenara su de:
molición,

19579

dicionamiento de la carretera N-230, de Tortosa. a Fnmcia por
el Valle de Arán; sección de .Sopeira a Pont de Suert¡

Resultando que anunciada información pú}¡)!íca en el Ayun~

tamiento del referido, término municipal, en el "Boletín Oficial
del Estado", en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no fué .. presentada ninguna reclamación ni se solicitó
rectificación alguna; ,

Resultttndo que abierto un nuevo perí9do. de veillte dias para
el -cumplimiento de los tramites prescritos en el articulo 19 del
vigente Roglamento de la Ley de Expropiación For.wsa, no se
ha Hevado a cabo reQt,ificación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacia del Estado de esta provincia ha
emitido el r-eglamentarioinforme respe<:to del ~ediente.

Vistos la Ley de Expropiación Fotzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y el Reglamento para. su aplicación, de 26 de abril
de 1957,

Considerando que el presente expediente se ha tramitado con
arreglo a .1as .prescripciones legales y leglamentarias,

Esta Ji!f$.tura, haciendo uso de las facultades que le confie
re el artíCulo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de la
misma, ha resuelto lo siguiente:

1.<' Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas ob
jeto de' este expediente, cuya relación de propietarios fué pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado" número 128, de fe
cha 28 de mayo de 1972.

2'<' Publicar esta Resolución en la forma prescrita en el ar
ticulo 21 de la expresada LeY':Y notificarla a los inte1'6sadosen
el procedlm~ento expropiatorio, advirtiendo que contra el pre·
sente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras PúbHcas, en el plazo de diez
dias, a contar desde la nótificación personal, o desde la publi
cación ,2n los boletines, según los casos.~

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efec
tos indIcados en la misma.

Huesca, 25 de octubre de 1972.-El Ingeniero Jefe, P. D., José
López.-7.335··E,

Este acto se celebrara en los locales del Ayuntamiento de
Valdáliga (Roiz)~ sinperíuicio de trasladarse al propio terreno
si así se estimara conveniente.

Los· titulares de los bienes. y derechos que se indican debe
rán asistir personalmente o representados. por ~ persona sufi
cientemeQteautorizada para. actua-r en su nombre, aportando
los documentos públicos o privados acreditativos de su titula
ridad y último recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, a su costa, de su Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citE\dasac1:as previas podrán
formularse por escrito, ante esta Jefatura (Juan de Herrera, 14)
cuantas alegaciones se con5ideren oportunas, a los solos efec
tos de subsanar p-osibles errores que se hayan podido padecer
al relaciol'Uu' los titulares, bienes y derechos afectadcs

Cualquior información que precisen los titulares en relación
CQn este expediente expr-opiatorio les será facilitada en el Ayun.
tamiento de Valdáliga, a partir del día 6 de noviembre próxi
mo. desde las once horas de su mai1ana, por el pers.onal que
se desplaz.-<J.rá para tal fin.

SantandeL 27 de octubre de 1972.-·El Ingeniero" Jefe.-7.390·E.

RESOLUCfON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santander por la que se señala fecha para
el levantamiento de actas previas ala ocupación
de las fincas que. 8e citan, afect.adas por las obras
"CN-634. San Sebastíán a Santandér y La Coruña,
puntos hilométricos 50,0 al 75,3 (tramo; Treceño
UnquemJ. Ensanche :v mejora del firme D

• Término
municipal de l/aldáliga,

Incluido el proyecto de las citadas obras en el programa' de
inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de aplicación
el artículo 20, apartado dJ,de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, y consjderandose implícitas las declaraciones de utilidad
pública, do necesidad de ocupación y de urgencia para la ocu
p~ción de los bienes y derechos afectados, con los efectos esta·
blecidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de díciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los titulares de los bie
nes y derechos inciujdos·en esta expropiación, que figuran en
la relación que a continuación se detalla, para proceder a! le
vant6l.miento de las actas previas a su ocupación, e-Q.~'¡a fecha
y horas qu~ se expresan:

.:;::=:=--=-..:::==:.::-

Hora

De 10,00 a 12,00.
De 12,00 a 14,00,
De 16,30· a 18,30.

Fecha

10 de noviembre
10 de noviembre
10 de noviembre

Expediuüe

27- 1 al 27- 40
27-41 al 27- SO
27-81 al 27-118 "

Ilmo. Sr. Director genemI de Obras Hidráulicas,

Rl:;SOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se declara la nece$idad de
ocupadón de las. {(ricas que set::ittt:n,. afectadas por
las obras del proyecto 5-HU-239; A(:'oridtcionamLento
de la carntera N-230, de Tortosa ti Franciá por el
Valle de Arán: sección de Sopetra a Pont de Sue~t,
en termino municipal de. Pont de Suert (-Poblado
de SellésJ; provincia- dEl Lérida.

Con fechR de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguiente pro
videncia:

",Examinado el expediente de expropiación forzosa. de fincas
instruido con motivo de las éb:ros del· pmyecta- 5-HU '239: Acon-

2. a Construcciones e instalaciones existentes.

L Toda edificación o instalación, aislada o en conjunto, situa~

da en la zona de policía del embalse de El Vellóh debera disponer
de un sistema de depuración de su~ aguas residuales, particular
mente eficaz en este caso, a juicio de la ComiSaría de Aguas del
Tajo.

2. Los propietarios de las actuales construcciones emstala
ciones, incluidaS' dentro de la zena de poticia, deberán íustífícar
ante la Comisaría de Aguas del Tajo en el plazo da tres meses, con·
tados f>, partir de la entrada en vigor de las presentesinstI'ucci-u
nes, que los sistemas de depuracíón de su..; aguas residuales (luro·
plen las prescripciones protectoras de la pureza· del a.gua, exigi
das por las disposiciones vigentes.

3, Si los sistemas '110 cumplen dichas prescripciones, se dará
a los interesados un plazo de hasta seis rneses, a. par,tír de la no
tificación, para ponerlos en las debidas condiciQo€s. El incumpli·
miento dará lugar a las sanciones pertinentes yal precintocie las
instalaciones de toma de 'agua potable, hasta que cumplan las dis·
posiciones indicadas anteriormente.

4, Lo dispuesto en el apartado 11 .2.2. no será de aplicación
para aquellas parcelas cuyos propietarios justifiquen, de modo
f~acienle, que las mismas se encuentran incluídas en planes de
ordenación urbana, legalmente aprObados con anterioridad a ser
publicado el Decreto 2495/66.

5. No será- de aplicación lo dispuesto en el apartado U.2.3.
para aquellas edificaciones situadas a menos de cien metros de la
linea de máximo embalse normal, existentes con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/66, si bien quedaran suje~ a las
obligaciones que se imponen en la dispospión transitoria segunda"

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de l!J72.

FERNANDEZ DE LA MORA


